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GUÍA RÁPIDA PARA EMPRENDEDORES RD 

 
TIPOS SOCIETARIOS 101  

 

Elegir correctamente el tipo societario con el cual formalizar tu negocio es una 

decisión clave para cualquier emprendedor en República Dominicana. Cada figura 

tiene implicaciones distintas en cuanto a número de socios, órganos de 

administración, capital requerido y obligaciones formales. Esta guía 

complementaria te ayudará a entender de forma sencilla las diferencias entre las 

principales estructuras jurídicas disponibles en el país. 

 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL) 

• Ideal para emprendedores individuales que desean separar su patrimonio 

personal del de su negocio.  

• Solo puede tener un propietario y su administración recae en un gerente.  

• No requiere un capital mínimo definido por ley, lo que la hace accesible.  

• No requiere comisario de cuentas ni órganos de supervisión.  

• Es una opción común para pequeños negocios o profesionales 

independientes. 

 

Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) 

• Diseñada para pequeñas y medianas empresas, puede tener entre 2 y 50 

socios.  

• Ofrece protección patrimonial y flexibilidad administrativa.  

• La gestión puede ser llevada por uno o varios gerentes, o por un consejo de 

gerencia.  

• No tiene un capital autorizado mínimo, pero cada cuota debe tener un valor 

de al menos RD$100 y debe tener al menos 2 socios.  

• El comisario de cuentas es opcional y puede nombrarse por hasta dos 

períodos.  

• Es una de las figuras más utilizadas por negocios familiares o entre socios 

fundadores. 

 

Sociedad Anónima Simplificada (SAS) 

• Pensada para empresas que planean crecer rápidamente o atraer inversión. 

• Puede tener 2 o más accionistas sin límite máximo.  

• Se gestiona a través de un presidente o consejo de administración, con 

posibilidad de incorporar un comisario de cuentas (opcional) y auditores.  

• Requiere un capital mínimo autorizado de RD$3,000,000, del cual al menos 

RD$300,000 debe estar suscrito.  
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• Ofrece alta flexibilidad operativa y una estructura moderna, ideal para 

negocios con proyección de expansión. 

 

Sociedad Anónima (SA) 

• Figura reservada para negocios de gran escala.  

• Requiere al menos 2 socios y no tiene límite máximo.  

• Su administración se lleva a cabo mediante un consejo de administración, y 

debe contar obligatoriamente con un comisario de cuentas.  

• Se exige un capital autorizado mínimo de RD$30,000,000, del cual debe 

estar suscrito al menos el 10%.  

• Es adecuada para empresas que buscan acceder a mercados de capital o 

manejar estructuras accionarias complejas.  

• Es el tipo societario más común para los sectores regulados. 

 

Otras figuras societarias 

Existen también otras estructuras como las sociedades en nombre colectivo, en 

comandita simple o por acciones, y las sociedades extranjeras.  Estas figuras tienen 

aplicaciones más específicas o tradicionales, y en general requieren un análisis 

particular según el modelo de negocio.  Por ejemplo, la sociedad en comandita 

por acciones combina socios gestores y socios inversionistas, y puede ser útil en 

esquemas financieros más sofisticados. 

 

Conclusión 

Seleccionar el tipo de sociedad correcto influye directamente en la protección legal 

de tu negocio, en su capacidad de crecimiento y en su credibilidad frente a 

terceros.  

 

 

 
 

 

 

Disclaimer: El contenido de esta guía tiene fines únicamente informativos y educativos. no constituye 

asesoría legal personalizada ni una opinión jurídica formal. cada caso requiere un análisis específico. 

Se recomienda buscar orientación legal. 

 


